
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 4386/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de CIENCIA Y TÉCNICA ha considerado el 

expediente N° D- 4386/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a BUITRAGO CATALINA MARIA. DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO Y 

SOL/CITANDO DECLARAR DE INTERÉS PROVINCIAL LA REAPERTURA Y PUESTA EN 

VALOR DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE FÍSICA CÓSMICA DE LA CIUDAD DE SAN 

MIGUEL., y por los fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN 

CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De interés legislativo la reapertura y puesta en valor del Observatorio Nacional de Física 
Cósmica. el cual fue fundado el 12 de diciembre de 1935 en la ciudad de San Miguel 

Asimismo, vería con agrado que el Poder Ejecutivo lo declare de interés provincial 
mediante sus organismos correspondientes. 

FUNDAMENTOS 
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Del estudio del presente proyecto, los diputados de la comisión han tomado la decisión de 
aprobar el mismo con modificaciones, por razón de correcta técnica legislativa, compartiendo los 
fundamentos expuestos por su autora y respetando el espíritu del proyecto. 

y 

Dip. Presidente: QUINTERO CHASMAN JULIETA ELISABET. 

Dip Vicepresidente: MOLLE MAllAS. 

Dip. Secretario: PADULO LUCIANA. 

Dip. Vocal: MESIAS NAZARENA CARLA. 

SALA DE COMISIÓN, jueves 01 de septiembre de 2022.- 
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La reunión se llevó a cabo con la presencia de 5 (cinco) diputados. 

L 

Relator: SANGUINETTI MARIANA 


